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Las Juntas de Gobierno son las reuniones que tienen cada semana

el presidente y 9 diputados o diputadas nombradas por él,

en la sala Felipe Trigo del edificio principal de la Diputación de Badajoz

para hablar y tomar decisiones sobre temas importantes para la provincia.
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El 21 de diciembre de 2021 

la Junta de Gobierno ha hablado sobre los siguientes temas:

1. Aprobación del acta de la Junta de Gobierno del día 14 de diciembre de 2021.

2. Ampliar el plazo de tiempo que hay

para que la Asociación Alianza de Solidaridad Extremeña

realice el proyecto y justifique los gastos 

para los que se dio una ayuda directa.

3. Conceder el contrato

“Mantenimiento de Licencias Plyca y soporte Premium”.

4. La Vicepresidenta Segunda informa de los temas que se tratarán

en la reunión del pleno de hoy 21 de diciembre.

5. Conceder el contrato

“Suministro por lotes de plantas para zonas verdes 

de los distintos Municipios de la Provincia de Badajoz”.

6. Conceder el contrato

“Suministro de 4 servidores 

para bases de datos corporativas de la Diputación de Badajoz”.



El 21 de diciembre de 2021 

la Junta de Gobierno ha hablado sobre los siguientes temas:

1. Aprobación del acta de la Junta de Gobierno del día 14 de diciembre de 2021.

Han aprobado el acta de la Junta de Gobierno del día 14 de diciembre de 2021,

es decir, el documento que incluye 

todo lo que se habló y decidió aquel día.

2. Ampliar el plazo de tiempo que hay

para que la Asociación Alianza de Solidaridad Extremeña 

realice el proyecto y justifique los gastos 

para los que se dio una ayuda directa.

La Junta de Gobierno de la Diputación de Badajoz,

decidió el 3 de diciembre de 2021,

conceder una ayuda directa de 50 mil euros 

a la Organización No Gubernamental del Desarrollo (ONGD) 

Alianza Solidaridad Extremeña

para el proyecto “Evaluación de candidatos vacunales contra la covid

en Cuba, en la provincia de La Habana, en el pueblo Playa”.

El plazo para realizar el proyecto

acaba el 31 de diciembre de 2021.

Y la ONGD tiene hasta el 31 de marzo de 2022

para entregar la documentación que demuestre

los gastos que ha tenido

y que han cumplido con todas las condiciones

de la concesión de la ayuda.

Pero el 14 de diciembre de 2021

la ONGD pidió que se ampliara 

el plazo de tiempo para realizar el proyecto

y para demostrar la compra y los gastos realizados

ya que no podían hacer el proyecto 

en el plazo de tiempo que tenían.

Todas las personas de la Junta de Gobierno

teniendo en cuenta las normas sobre este tema

aceptan y aprueban la petición y permiten ampliar el plazo

para realizar el proyecto hasta el 31 de marzo de 2022.

Y hasta el 16 de mayo de 2022 para entregar su justificación.

3. Conceder el contrato

“Mantenimiento de Licencias Plyca y soporte Premium”.

El día 18 de noviembre de 2021,

se aprobó el contrato

“Mantenimiento de Licencias Plyca y soporte Premium”.

El número de expediente de este contrato es: 489/21.

También se aprobaron todos los documentos necesarios

sobre las condiciones del contrato y las tareas a realizar.

Las actividades que se realizarán a través de este contrato

son para asegurar que funciona correctamente

el programa informático Plyca

que entidades como la Diputación de Badajoz

usa para las contrataciones y licitaciones públicas

que se hacen de forma electrónica. 

Por razones de exclusividad,

este contrato no se saca a licitación.

Y se invita a la empresa NEXUS IT

a presentar una propuesta para este contrato.

Una vez comprobada la documentación 

y la propuesta entregada por NEXUS IT

y estando todo correcto,

se procede a conceder dicho contrato a NEXUS IT

y a aprobar su importe,

que es de 112 mil 615 euros y 54 céntimos sin IVA.

El importe del IVA que corresponde a esa cantidad 

es de 23 mil 649 euros y 26 céntimos.

4. La Vicepresidenta Segunda informa de los temas que se tratarán

en la reunión del pleno de hoy 21 de diciembre.

Las personas de la Junta de Gobierno

son informadas de los temas que se tratarán

en la reunión del pleno de hoy 21de diciembre.

5. Conceder el contrato

“Suministro por lotes de plantas para zonas verdes 

de los distintos Municipios de la Provincia de Badajoz”.

El 26 de julio de 2021

se aprobó publicar y sacar a licitación el contrato

“Suministro por lotes de plantas para zonas verdes 

de los distintos Municipios de la Provincia de Badajoz”.

El número de expediente de este contrato es: 311/21.

También se aprobaron todos los documentos necesarios

para informar sobre las condiciones del contrato y las tareas a realizar 

a todas aquellas empresas y personas

que quieran presentarse para realizar esos servicios.

Las actividades que se realizarán con este contrato

son para asegurar que el vivero de la Diputación de Badajoz

tiene las plantas suficientes 

que necesitarán los pueblos de la provincia 

para sus parques y jardines.

Una vez publicado y sacado a licitación dicho contrato,

se presentan para realizar esas tareas, las empresas:

• VIVEROS ÁNGEL

• JESÚS GUTIÉRREZ SIERRA

• VERDIAL GL PLANTAS

• CENTRO DE JARDINERÍA EL TORRUCO

• EL EJIDILLO

• PERICA OBRAS Y SERVICIOS

Y una vez comprobada la documentación y las propuestas 

entregadas por cada una de esas empresas, 

se procede a seleccionar a las empresas 

para cada uno de los lotes de plantas

según la oferta económica más baja.

Por tanto se pide a las empresas,

que entreguen la documentación necesaria 

para demostrar que cumplen todas la condiciones 

que se piden para el contrato.

Y las empresas

entregan dichos documentos en el plazo indicado.

Por lo que estando todo correcto, 

se procede a conceder los lotes del contrato

y a aprobar sus importes de la siguiente forma:

• Lote 1: Plantas para plantar en el vivero,

a JESÚS GUTIERREZ SIERRA

por un importe de 18 mil 345 euros 

más mil 834 euros y 50 céntimos de IVA.

• Lote 2: Plantas en flor,

a JESÚS GUTIÉRREZ SIERRA

por un importe de 18 mil euros

más mil 800 euros de IVA.

• Lote 3: Árboles

a VERDIAL GL PLANTAS

por un importe de 78 mil 200 euros

más 7 mil 820 euros de IVA.

• Lote 4: Arbustivas, 

a CENTRO DE JARDINERÍA EL TORRUCO

por un importe de 18 mil 510 euros

más mil 851 euros de IVA.

• Lote 5: Plantas de forma,

a VERDIAL GL PLANTAS

por un importe de 34 mil 850 euros

más 3 mil 485 euros de IVA.

• Lote 6: Plantas de interior,

a CENTRO DE JARDINERÍA EL TORRUCO

por un importe de 15 mil 800 euros

más  mil 580 euros de IVA.

6. Conceder el contrato

“Suministro de 4 servidores 

para bases de datos corporativas de la Diputación de Badajoz”.

El 4 de noviembre de 2021

se aprobó publicar y sacar a licitación el contrato

“Suministro de 4 servidores 

para bases de datos corporativas de la Diputación de Badajoz”.

El número de expediente de este contrato es: 421/21.

También se aprobaron todos los documentos necesarios

para informar sobre las condiciones del contrato y las tareas a realizar 

a todas aquellas empresas y personas

que quieran presentarse para realizar esos servicios.

Las actividades que se realizarán con este contrato

es modernizar varios equipos y programas de datos

de la Diputación de Badajoz que son muy antiguos.

Una vez publicado y sacado a licitación dicho contrato,

se presentan para realizar esas tareas, las empresas:

• PUNT INFORMATIC I CREATIU

• IAAS365

• ASAC COMUNICACIONES

• SOLUTIA INNOVAWORLD TECHNOLOGIES

Y una vez comprobada la documentación y las propuestas 

entregadas por cada una de esas empresas, 

se procede a seleccionar a la empresa ASAC COMUNICACIONES

por ser la que presenta la oferta económica más baja.

Por tanto se pide a la empresa ASAC COMUNICACIONES,

que entregue la documentación necesaria 

para demostrar que cumple todas la condiciones 

que se piden para el contrato.

Y la empresa ASAC COMUNICACIONES

entrega dichos documentos en el plazo indicado.

Por lo que estando todo correcto, 

se procede a conceder el contrato a ASAC COMUNICACIONES

y a aprobar su importe 

que es de 34 mil 375 euros 

más 7 mil 218 euros y 75 céntimos de IVA.
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Licitación:  

Sistema por el que se 
concede la realización 
de una obra o un servicio, 
generalmente de carácter 
público, a la persona o la 
empresa que ofrece las
mejores condiciones.
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Organizaciones No
Gubernamentales de
Desarrollo (ONGD):  

Asociación sin ánimo de 
lucro que tiene como 
objetivo impulsar políticas y 
acciones que favorezcan 
el desarrollo de personas 
excluidas o en riesgo de 
exclusión, así como a países 
pobres.

Pleno:  

Son las reuniones que tienen 
cada mes, el presidente 
y todos los diputados y 
diputadas de la provincia
para hablar y tomar 
decisiones sobre temas 
importantes para la 
provincia.
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Vivero:  

Terreno o lugar en el que se 
cultivan árboles pequeños 
y plantas para que crezcan 
y después ponerlos en  
algunas zonas.

Licitación:  

Sistema por el que se 
concede la realización 
de una obra o un servicio, 
generalmente de carácter 
público, a la persona o la 
empresa que ofrece las
mejores condiciones.


